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ROL DEL INSPECTOR 

INSPECCIONAR

VERIFICAR REPORTAR



INSPECCIONAR

 Ver, oír, oler, tocar

 Recorrer todos los sitios

 Ver los bordes, salir de la parcela,  visión 
panorámica

 Cubrir todos los aspectos

 Obtenga firmas y copias de documentos

 Tome buenas notas



VERIFICAR

 La información de la solicitud

 Datos que hagan falta

 Historial de las parcelas

 Cumplimiento de las normas y estándares

 Mapas 

 Sistema de control, registro y seguimiento



REPORTAR

 Claros, completos, concisos

 A tiempo !

 De su opinión e impresión

 Recomendación, solo lo necesario.



INSPECCIÓN ORGÁNICA. Código de ética. 
Requisitos del buen inspector

1 - Conoce los estándares y procedimientos

2 - Reporta objetivamente

3 - Provee de fuentes de información y facilita la    
interpretación de las normas.

4 - Es objetivo, no juzga, es un puente de   
comunicación.

5 - Es profesional

6 - Mantiene la confidencialidad

7 - Es imparcial, sin conflicto de interés.



Capacitación:

Un inspector debe ser competente en sus funciones, por 

lo que requiere un proceso de formación y actualización 

constante en temas como:

-Actualización de  estándares orgánicos: NOP de USA, 

CE 834/2007 para Europa, COR para Canadá, JAS para 

Japón. En el caso de la regulación nacional, un inspector 

deberá conocer los  criterios de la Ley de Productos 

Orgánicos y su reglamento o instrumentos de aplicación.

-Mantener formación hacia aspectos de inocuidad 

alimentaria (BPA, BPM).



-Formación hacia áreas relacionadas 

con la  actividad de 

inspección/certificación: por ejemplo, 

conocimientos de sistemas de calidad 

en procesos de  certificación y 

auditoria: ISO 65  e ISO 19011

-Evaluación de insumos para la 

producción orgánica por entidades 

reconocidas: p.e OMRI



Adicionalmente un inspector debe  mantenerse 

actualizado en los programas de formación  

que las agencias de certificación organizan:

Por ejemplo sobre  el Sistema de Control 

Interno , para grupos de pequeños 

productores.

Las agencias anualmente evalúan a los 

inspectores que  forman parte del proceso de 

certificación

También existen evaluaciones del proceso de 

certificación por parte de los acreditadores del 

sistema de certificación: p.e IFOAM, o ISO. 



Anualmente un inspector  renueva 

documentos para mantener vigente la 

acreditación con las agencias que trabaja,  

por lo que envía documentos entre los que 

se encuentran:

CV (actualizado).

Carta de confidencialidad.

Carta de conflicto de interés.

Documentos de respaldo de las distintos 

cursos de formación tomadas.

Puede ampliar su acreditación para 

inspección de otros rubros.



¡Muchas Gracias!


